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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
(ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub'icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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DECRETO 
Las numerosas peticiones formula

das por los agricultores al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, en solicitud de que el Estado 
acudiera a remediar la ca ída que 
amenazaba sufrir el precio del trigo, 
y el hecho, por otra parte, de la abun
dancia con que el producto ha de 
afluir necesariamente al mercado, 
merced a la excepcional cosecha del 
presenté año , han determinado la 
conveniencia de acudir con medidas 
de Gobierno a sostener los precios de 
tasa, arbitrando un procedimiento 
que asegure la eficacia de la misma 
y evite un descenso en el valor del 
producto, que con grave perjuicio 
para el agricultor no r e d u n d a r í a en 
beneficio alguno para el consumo. 

De antiguo viene s iguiéndose en 
E s p a ñ a el sistema de las tasas m á x i 
ma y m í n i m a , sin que sea fácil lograr 
que en la realidad sn ajusten los ope
raciones de compraventa de trigo a 
las tasas establecidas, porque la falta 
de organizac ión de los productores, 
por una parte, y la malicia de la es
peculac ión , por otra, han solido res
tar eficacia a las disposiciones de los 
Gobiernos que decretaron sobre la 
materia. 

La experiencia viene demostrando 
reiteradamente, que, a fin de sostener 

el precio del trigo en condiciones de 
que sea remunerador para los pro
ductores su cultivo, es necesario 
montar un mecanismo, por medio 
del cual, sin restringir la l ibertad de 
con t ra tac ión , se asegure el cumpl i 
miento de las tasas seña ladas por las 
disposiciones de Gobierno. 

Se hace preciso, por otra parte, i n i 
ciar la o rgan izac ión permanente del 
mercado del trigo de forma que no 
quede a merced del mayor o menor 
acierto con que las disposiciones gu
bernamentales acudan todos los a ñ o s 
a conjurar el confíelo per iódico de la 
afluencia desordenada del producto 
al mercado, en determinadas épocas 
del año , de cuya excesiva oferta solo 
el especulador se lucra, con el consi
guiente perjuicio para los intereses 
mancomunados de la p r o d u c c i ó n y 
del conssmó. 

Es evidente que el trigo no p o d r á 
ser un cultivo de seguro y normal 
rendimiento hasta que se hayan lo
grado, por lo menos, estas tres cosas: 
a) un mecanismo riguroso que, i n 
terviniendo la compraventa, garanti
ce en lo posible la vigencia efectiva 
de las tasas, mientras parezca conve
niente mantenerlas; b) nn sistema de 
silos reguladores, que permitan en 
todo momento conocer las existen
cias del producto y ordenar su gra
dual salida al mercado; c) un sistema 
de crédi to sobre garan t ía prendaria 
del trigo, que facilite al agricultor 
medios de acc ión y subsistencia en 
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tanto su cosecha no haya tenido co
locación en el mercado. 

Por el presente Decreto se regula la 
organizac ión local y provincial de te
nedores de trigo, y se establece un 
mecanismo capaz de garantir en las 
operaciones de compraventa el cura-

gplimiento de las tasas m á x i m a y m í 
nima, que han sido Ajadas en los 
misinos precios bue ven ían rigiendo 
hasta el d ía , después de meditado es
tudio, por estimar que ofrecen mar
gen suficiente para asegurar el bene
ficio del cultivo, sin perjuicio posible 
pora el consumo. T a m b i é n se inicia 
por eí presente decreto la organiza
c ión del sistema de silas reguladores 
y del crédi to agrícola, cuyo desarro
l lo será objeto de ulteriores disposi
ciones, ya que no se trata con ello de 
atender a una necesidad inminente 
de la agricultura, sino de proveer a 
su ulterior rac ional izac ión , de que 
tan necesitadas se hallan todas las 
actividades del hombre del campo. 

Por los motivos expuestos, a pro
puesta del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguienie: 

CAPITULO PRIMERO 
Declaración de existencias y constitu

ción de organismos locales y provin
ciales. 
Art ículo 1.° Los tenedores de trigo 

de todo el terri torio nacional vienen 
obligados, sin excepción n i excusa al
guna, a presentar antes del d ía 1° de 
Octubre del corriente año , por sí o 
por medio de delegado, representante 
o mandatario, en la Alcaldía del tér
mino en que han producido o alma
cenado sus trigos, una dec larac ión 
jurada, por duplicado, y cuya mode
lac ión se les facil i tará, en la, que ha^ 
r á n constar: 

a) Cantidad (en peso, en volumen) 
del trigo recolectado. 

b) Cantidad del trigo que el día 
de la dec la rac ión posean. 

c) Procedencia (cultivo, rentas, 
igualas, compras, etc.). 

d) Cantidad que se reserva para 
la siembra y necesidades domést i 
cas; y 

e) Cantidad (por diferencia) des
tinada a la venta, 

Ar t ículo 2.° Dentro de los cinco 
primeros d ías de Octubre, el Alcalde 
convocará , por medio de cédula , a 
todos los tenedores de trigo de la lo

calidad que hubiesen presentado la 
correspondiente dec larac ión , a una 
r e u n i ó n o asamblea de tenedores de 
trigo. 

En la papeleta de c i tac ión se h a r á 
constar el objeto de la asamblea, que 
será: 

a) Notificar este Decreto. 
b) Rectificar o ratificar ante la 

asamblea las declaraciones presenta
das a la Alcaldía; y 

c) Constituir la Junta local de Te
nedores de Trigo. 

Art ículo 3.° Declarada abierta la 
asamblea, con el Alcalde, que la pre
sidirá, el Secretario munic ipa l d a r á 
a lectura a este Decreto; terminada la 
cual, p rocederá a dar cuenta a la 
asamblea, por orden de mayor a ma
yor cantidad de trigo vendible que 
en ella conste, de cada una de las de
claraciones prasentadas, no sin antes 
invitar a los asistentes a que soliciten 
las aclaraciones y formulen los repa
ros que estimen pertinentes con refe
rencia a las cifras y extremos en que 
estén concebidas, viniendo obligado 
el firmante de cada dec la rac ión a 
contestar las observaciones que res
pecto de la por él suscrita se le hicie
ren. 

Las rectificaciones que sufran las 
declaraciones presentadas serán ano
tadas en éstas. 

Terminado que sea la lectura y 
examen de las declaraciones, se pro
cederá a clasificar a los declarantes 
con arreglo a la cuan t í a del trigo que 
cada uno haya declarado para la 
venta, en tres grupos de igual n ú m e 
ro de mayores, medios y menores te
nedores.] 

Q u e d a r á n excluidos de esta agru
pac ión los que poseyeren cantidad 
inferior a 10 quintales mét r icos de 
trigo, los cuales p o d r á n comerciar l i 
bremente con sus granos. 

Art ículo 4.° Efectuada la clasifi
cación a que se refiere el ú l t imo pá 
rrafo del a r t ícu lo anterior, se proce
derá a la elección de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, que estará 
compuesta por uno de ellos, elegido 
por los demás , que será su Presiden
te, y por un n ú m e r o de Vocales, que 
según la cuan t í a de la poblac ión será 
de nueve, de 12 o 15 titulares, y tres, 
seis o nueve suplentes, estando re-
páesen tados por igual n ú m e r o de Vo
cales cada uno de los grupos. Como 
Secretario ac tua rá un funcionario 
públ ico , y en su defecto, el Secretario 

del Ayun tamien ío de la localidad 
Los Vocales y suplentes de la Jiiniíl 
local de Tenedores de Tenedores de 
Trigo, que necesariamente habrán 
de ser de los que oportunamente pre, 
sentaron la dec la rac ión jurada, serán 
elegidos de entre los de cada grupo) 
por sufragio directo, ejercitado por 
todos los incluidos o pertenecientes 
ol grupo respectivo. 

Verificada el esrrutinio, y según el 
resultado de éste, el Alcalde procla
m a r á los Vocales titulares y suplen
tes que han de componer la Junta lo
cal de Tenedores de Trigo, declaran
do constituida ésta. 

Art ículo 5.° De esta Asamblea y 
por su Secretario se levanta rá acta, 
que f i rmarán , con el Alcalde, el Pre
sidente nombrado de la Junta local 
de Tenedores de Trigo y los Vocales 
(titulares y suplentes elegidos), en la 
que se h a r á constar: 

a) Relación nominal y ordinal, 
dentro de cada grupo, de los tenedo
res de trigo asistentes a la misma, y 
de los no asistentes que, habiendo 
presentado oportunamente la corres
pondiente dec la rac ión hayan excu
sado, con fundamento aceptable, su 
asistencia. 

b) Relac ión nominal , en cuanto 
sea posible, de los tenedores de trigo 
que no hubiesen presentado la decla
rac ión jurada, asi como las cantida-
das de trigo que a cada uno se les su
ponga. 

c) Relación sucinta de las mani-
flestaciones que los asistentes hubie
ran hecho, en ordena la rectificación 
o ratificación de alguna o algunas de 
las declaraciones juradas; y 

d) Referencia cumplida de la elec
ción, p roc l amac ión y const i tución de 
la Junta local de Tenedores de Trigo. 

E l original de esta acta, así como 
uno de los originales de las declara
ciones juradasde tenencia de trigo ya 
rectificadas o ratificadasporla Asam
blea, pa sa r án a poder de la Junta lo
cal de Tenedores de Trigo. 

Antes de clausurar la Asamblea, el 
Presidente electo convoca rá a los 
miembros de dicha Junta a una re* 
un ión que h a b r á de celebrarse en el 
lugar y a la hora que señale, dentro 
de los cuatro d ías siguientes. 

Art ículo 6.° En cada capital de 
provincia y con domici l io en el del 
Gobierno c iv i l , se cons t i tq i rá seguí' 
damerite la Comis ión provincial re
guladora del mercado de trigo, in-



¡¿grada por el Gobernador c iv i l , co-
jno Presidente; el Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico Provincial , co-
ino Vicepresidente; un mienbro de 
la Cámara Agrícola Oficial; un fabri
cante de harinas elegido entre los 
¿e la provincia, y un Ayudante 
del Servicio Agronómico , que actua
rá como Secretario, prestando sus 
servicios como funcionario de esta 
Comisión los que le fueren de la co
rrespondiente Sección Provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Esta Comisión, a d e m á s de las fun-
que expresadamente le están enco
mendadas por el presente Decreto, 
deberá velar por el exacto cumpl i 
miento de todos sus preceptos y re
solver todas las cuestiones que se 
susciten entre los tenedores de trigo 
y sus Juntas locales. 

Artículo 7.° La falta de presenta
ción de la referidas declaraciones, o 
el falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se adviertan y comprue
ben, serán castigadas por los Gober
nadores civiles a própues ta fundada 
de la Junta local de Tenedores de 
Trigo o a pet ic ión del organismo 
provincincial que, con arreglo al 
artículo 6.° del presente Decreto se 
constituya, con multas o sanciones, 
que i m p o r t a r á n el 10, 15 y 20 por 100 
del importe del trigo ocultado, según 
se trate , respectivamente, de peque
ños medianos y grandes poseedores, 
conforme la clasificación que precep
túa el ar t ículo 3.°. 

CAPITULO I I 
Ventas,—Su regulación. 

Artículo 8.° En la r e u n i ó n o reu
niones que a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo final del ar t ículo 5.° se 
habrá de celebrar la Junta local de 
Tenedores de Trigo mencionada, pro
cederá a confeccionar la lista defini
tiva de tenedores de trigo en orden 
ue mayor a menor cantidad de trigo 
Mercantil que conste en las declara
ciones. 

En diferentes casillas pod rá ha
cerse constar, 

a) E l deseo o voluntad de los te-
adores de vender o no en la prime-
ra etapa; (etapa otoñal ; Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre) su 
trigo. 

b) El haber vendido o no con an-
'e'ación alguna partida; y 

c) El haber recibido y estar usu-
""úctuamlo p rés tamos del Servicio N acional del Crédito Aerícola. 

Art ículo 9.° Las Juntas locales 
de Tenedores de Trigo v e n d r á n es
pecialmente obligadas: 

A tramitar, cuando sus poseedo
res voluntariamente lo soliciten y se 
tenga plena garan t ía de que no po
seen en n i n g ú n sentido cantidades 
iguales o superiores a diez quintales 
métr icos , la venta de las partidas 
que no excedan de dicha cantidad, 
cuidando que en todo caso rija en 
estas operaciones el precio legal. 

Art ículo 10. La Junta local de 
Tenedores de Trigo l levará un l ib ro , 
que se l l a m a r á «libro registro de ven
tas, salidas y prés tamos», en el que, 
tomando por base las declaracio
nes juradas de tenencia de trigos, ya 
rectificadas o ratificadas por la Asam
blea a que se refiere el ar t ículo 2.°, 
se a b r i r á una hoja a cada uno de los 
tenedores. 

En el citado l ibro, y en cada hoja, 
h a b r á los apartados precisos para 
anotar las solicitudes de p rés t amos 
que aquél los hicieren del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola y para 
comprobar en todo momento el cur
so o estado de esos prés tamos ; igual
mente h a b r á en cada hoja las casi
llas necesarias para hacer constar 
todo el proceso de las ventas de trigo 
que se realicen. 

Este libro-registro de ventas, sali
das y p ré s t amos será púb l i co y le 
será entregado a las «Jun tas locales» 
con diligencia de apertura, sellado y 
foliado de la Comisión provincial re
guladora del mercado de trigos. 

Art ículo 11. Todo vendedor de 
trigo viene inexcusablemente ob l i 
gado a: Notificar y producir ante la 
Junta local de Tenedores de Trigo 
las circunstancias de las ventas que 
realice (cuant ía , precio, adquirente, 
etcétera), a c o m p a ñ a n d o una muestra 
de trigo objeto de la venta e invi tan
do a la Junta a tomarla por sí en la 
panera o granero. 

La Junta entregará en el acto una 
dec la rac ión formal por duplicado 
en la que se h a r á constar: 

1. ° La personalidad del vendedor. 
2. ° La cantidad de trigo objeto 

de la venta, expresada en quintales 
métr icos . 

3. ° E l precio por quintal mét r ico . 
4. ° La personalidad y domici l io 

del comprador: y 
5. ° Certificación de haber regis

trado la venta. 
Cuando el trigo objeto de la venta 

viniere afectado como garan t ía de 
a lgún p ré s t amo del Servicio Nacio
nal del Crédito Agrícola, se h a r á 
constar así en la dec larac ión , a los 
efectos que se seña lan en el a r t í cu
lo 23. 

La Junta local de Tenedores de 
Trigo a n o t a r á en el libro-registro de 
ventas, salidas y p ré s t amos y en la 
hoja abierta al vendedor de que en 
cada caso se trate, todas las circuns
tancias de la operac ión . 

Los vendedores de trigo p o d r á n 
ofrecer éste y concertar su venta l i 
bremente con cualquier comprador, 
pero suje tándose en el procedimiento 
a los preceptos del presente Decreto. 

Art ículo 12. En n i n g ú n caso y por 
n i n g ú n concepto los compradores de 
trigo a d m i t i r á n partida alguna de 
éste que no vaya a c o m p a ñ a d a de la 
dec la rac ión formal de la correspon
diente Junta local de Tenedores de 
Trigo, a que hace referencia el ar
t ículo anterior, o que exceda de la 
cantidad que en dicha dec la rac ión 
conste. 

E l comprador a r c h i v a r á estas de
claraciones, que a d e m á s reseñará en 
l ibro especial que a b r i r á al efecto. 

La t ransgres ión de lo dispuesto en 
este ar t ículo y en el anterior calif i-

' c a rá a la operac ión de clandestina y 
como tal será sancionada con multa , 
que en n i n g ú n caso será inferior al 
50 por 100 del valor o importe del 
cereal objeto de la compraventa, y 
que sat isfarán por mitades el vende-

| dor y el comprador. 
| Art ículo 13. Las Juntas docales 
de Tenedores de Trigo r emi t i r án los 
días 1.° al 10 de cada mes a la Comi
sión provincial reguladora re lac ión 

' sucinta de las operaciones de com-
1 praventa en que hayan intervenido 
durante el mes anterior, especifican-

1 do las operaciones de compraventa 
que se hayan registrado, la cuan t í a 

\ de las mismas, precio de cada uno, 
nombre del vendedor y nombre y 
domici l io del comprador. 

T a m b i é n r e l ac iona rán , en el su
puesto de que tuviesen conocimiento 

' de haberse celebrado las ventas de 
trigo de las que no hubiesen sido no-

i tificadas por vendedores, el nombre 
de éstos y del comprador o compra
dores—caso de serles conocidos—, 

1 así como cuantas noticias o referen
cias tengan acerca del volumen de 
la venta, precio. Forma de pago, cí-
cétera. 



Asimismo los compradores de t r i 
go v e n d r á n obligados a remit i r los 
días 1.° a 10 de cada mes a la Comi
sión provincial reguladora declara
ción jurada de las partidas de trigo 
adquiridas, cuan t í a de cada una, pre
cio a que fué concertada y pueblo o 
lugar de procedencia. 

Las Comisiones provinciales regu
ladoras, con estos datos que le sumi
n i s t ra rán , de una parte las Juntas lo
cales de Tenedores de Trigo y de la 
otra los compradores de la provin
cia, f o r m a r á n los correspondientes 
resúmenes , de los que r emi t i r án una 
copia, antes del día 15 de cada mes, 
al Ministerio de Agricultura, Indus
tr ia y Comercio. 

Art ículo 14. Cuando los vendedo
res de una localidad no encuentren 
comprador para sus trigos, la Junta 
local de Tenedores de Trigo p o d r á 
dirigirse, enviando muestras y pre
cios, a las Comisiones provinciales, 
en solicitud de que éstas recaben de 
los compradores de la plaza o mer
cado al que normalmente ven ían 
afluyendo esos trigos o, en su defecto, 
de los compradores de otras plazas o 
mercados la adqu i s ic ión de dicho 
trigo. 

Art ículo 15. Las Comisiones pro
vinciales t e n d r á n debidamente rela
cionadas las Fábr i cas , molinos y al
macenistas de trigo existentes en la 
provincia, así como la capacidad de 
mo l tu rac ión normal y almacenaje 
de unas y otros. 

Art ículo 16. Todo fabricante de 
harinas viene obligado a tener una 
provis ión o «stock» de trigo bastante 
para proveer a l a mo l tu rac ión nor
mal de su fábrica durante sesenta 
días , en turno de ocho horas. 

Art ículo 17. Cuando por el re
traimiento de los vendedores a l g ú n 
fabricante no encontrara en el mer
cado y al precio m á x i m o legal el t r i 
go bastante para mantener y reponer 
la reserva o «stock» a que se refiere 
el a r t ícu lo anterior, p o d r á dirigirse 
a la Comis ión provincial reguladora 
para que ésta, a la vista de las exis
tencias de trigo de las localidades de 
su provincia proponga al Sr. Gober
nador c iv i l que ordene la salida al 
mercado de las masas de cereal que 
estime necesarias. 

En el caso de que dentro de los lí
mites y en los pueblos de su provin
cia lio hubiera existencias, la Comi
sión provincial reguladora comuni

ca rá inmediatamente al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
y a las Comisiones similares de las 
provincias l imítrotes la demanda, 
para que si en la ju r i sd icc ión o te
r r i tor io de éstas hubiese existencias, 
éstas le sean ofrecidas al fabricante 
en cuest ión. 

Art ículo 18. En todo contrato de 
compraventa de trigo, el vendedor, 
al proponer la venta, a c o m p a ñ a r á 
una muestra del trigo objeto de la 
misma en cantidad bastante para 
obtener de ella dos, una de las cuales 
se reservará el comprador para cons
tatar la identidad de trigo a la llega
da o entrega de éste, y otra que, se
llada y lacrada o precintada por ven
dedor y comprador, conservará aquél 
para remetirla a la Comis ión pro
vincia l reguladora en caso de dis
crepancia o conflicto, a los efectos 
que indica el a r t ícu lo siguiente. 

Art ículo 19. Las discrespancias 
que puedan surgir entre vendedores 
y compradores (o entre éstos y las 
Juntas locales de Tenedores de Trigo 
a que aquellos pertenezcan) respecto 
a la es t imación del estado y calidad 
de los trigos, cantidad de semillas o 
cuerpos ex t raños que estos conten
gan, etcétera, así como de la depre
ciación que puedan experimentar, 
se rán sometidas al estudio y resolu
ción de la Comis ión provincial regu
ladora, la cual p r o c u r a r á por todos 
los medios llevar a una avenencia al 
comprador y vendedor, y si no lo 
lograse, teniendo en cuenta las ma
nifestaciones hecha por cada una de 
las partes y a la vista muestras del 
trigo objeto de la venta, que le ha
b r á n facilitado el comprador y el 
vendedor a su Junta, resolverá en 
definitiva s eña l ando el precio que 
regirá a la venta en cuest ión. 

Contra este fallo o resolución no 
se da rá recurso alguno. 

La Comis ión l levará un libro-re
gistro en que a n o t a r á los t é rminos 
en que estuviese planteado cada caso 
en que hubiese intervenido, el texto 
li teral de su reso luc ión y el nombre 
y domici l io del vendedor y del com
prador, haciendo constar, junto al 
nombre de éste, el n ú m e r o de casos 
por el suscitados para, a su vista, y 
a la del n ú m e r o de los promovidos 
por otros compradores, con trigos de 
la misma calidad y procedencia, ha
cerle las advertencias que estime 
oportunas, y caso de no ser éstas 

atendidas, dar cuenta de su conducta 
mercantil al Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, para que 
éste provea lo que estime pertinente. 

En el supuesto de que la discre
pancia surja al proponerse la venta, 
será Competente la Comis ión de la 
provincia en que radica el trigo ob
jeto de la misma, y cuando la dis
crepancia surja en venta ya conve
nida y el trigo de la misma haya sido 
transportado al punto de destino, lo 
será la Comisión correspondiente a 
la provincia del punto de destino. 

CAPITULO I I I 
Tasa del pioducto y régimen de pagos 

Artículo 20. Durante el plazo de 
vigencia de este Decreto regirán, con 
carác ter obligatorio en el mercado 
nacional de trigos, los precios de: 
Mín imo de tasa, 46 pesetas los 100 
kilogramos; m á x i m o de tasa, 53 pe
setas los 100 kilogramos, dentro de 
los cuales pod rá moverse libremente 
la con t ra tac ión atendidas las varie
dades, calidades, limpieza y estado 
del cereal. 

Art ículo 21. Los l ímites m í n i m o 
y m á x i m o se entiende sobre vagón 
origen, o si el vendedor lo prefiere 
sobre a lmacén del comprador, para 
los trigos corrientes, secos, sanos, 
l impios y comercialmente admisi
bles y que no contengan m á s del 2 
por 100 de terroncillo semillas, es-
corzuelo, trigo partido, etc., quedan
do exceptuados o no, rigiendo para 
aquellas especies o variedades de 
trigo que por su excepcional rendi
miento de harina o por las calidades 
de ésta han venido siendo siempre 
objetos de precios notoriamente su
periores a normal, que para las va
riedades comunes regía en el mer
cado. 

Art ículo 22. A l solo propós i to y 
finalidad de garantizar que la ope
rac ión se efectúe en los t é r m i n o s y 
al precio que señala este Decreto, la 
forma de pago se h a r á por mediac ión 
de un establecimiento bancario con
tra cheque del comprador al que se 
a c o m p a ñ a r á el duplicado de la de
c larac ión a que hace referencia el 
a r t ícu lo 11. 

Ar t ículo 23. En el supuesto de que 
la venta se refiera a trigo que viniera 
aceptado como garan t í a de algún 
p rés t amo concedido por el Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, el 
comprador vend rá obligado a remi
t ir el vale-cheque a la Comisión prc 
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vincial reguladora, la cual desconta
rá del importe total de la venta una 
suma en pesetas que equivalga a la 
cantidad proporcional que el trigo 
vendido represente, con respecto a la 
totalidad del trigo que sirvió como 
garant ía del p rés t amo. Descontada 
dicha suma m á s los intereses corres
pondientes, será ingresada en nom
bre del prestatario en la cuenta del 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la, entregando el resto al intere
sado. 

Art ículo 24. Las Comisiones pro
vinciales reguladoras pe rc ib i r án el 
0,25 por 100 del importe de toda com
praventa, que sat isferán por mi tad el 
vendedor y el comprador^ cuya can
tidad se des t inará a los fines que en 
este mismo ar t ícu lo se determinan. 

En el supuesto de que sean las Jun
tas locales de Tenedores de Trigo las 
que perciban la comis ión a que hace 
referencia el pá ra lo anterior, ven
drán obligadas a remit i r por dupl i 
cado, el día ú l t imo de cada mes, a la 
Comisión provincial reguladora co
rrespondiente, un estado en que se 
haga constarlos ingresos habidos du
rante el mes que se relacionan, los 
vendedores y compradores morosos y 
el resguardo de haber enviado o de
positado las cantidades percibidas a 
la citada Comis ión provincial , la 
cual, si se acordase la ap robac ión del 
estado remitido, devolverá un ejem
plar a la Junta local de Tenedores de 
Trigo interesada, para su archivo. La 
distr ibución de las cantidades se aco
modará a la siguiente norma: 

a) Para gastos de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, una cantidad 
que en n i n g ú n caso p o d r á ser supe
rior al 0,10 por 100 del valor total de 
la ventas realizadas, procurando 
compensar los mayores y menores 
ingresos que a cada Junta local co
rresponda de modo que cada una re
ciba una cantidad suficiente para 
atender a sus gastos de material y 
Personal. 

tí) Para gastos de la Comisión 
provincial reguladora, el 0,05 por 100. 

c) El restante 0,10 por 100, para 
contribuir a la creac ión de los p r i 
meros silos cooperativos oficiales, cu
yo emplazamiento, caracter ís t icas , y 
desarrollos de su cometido será ob
jeto de especial reg lamentac ión . 

La admin i s t r ac ión de las cantida-
a que se refieren los apartados a) 

3 h) cor responderá a la Comis ión 

provincial reguladora, y la cantidad 
consignada en el apartado c), ingre
sará en el Banco de E s p a ñ a en cuen
ta que, a los fines señalados , ab r i r á 
el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

Art ículo 25. Por este Ministerio se 
d i s p o n d r á la ap l icac ión de las dispo
nibilidades económicas del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, con el 
objeto de que éste pueda atender a la 
concesión de p rés tamos en cantidad 
suficiente para dar cuplimiento a las 
finalidades del presente Decreto. 

Dado en San Sebas t ián a quince de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—Niceto Alcalá Zamora y To
rres.—El Ministro de Agricultura, I n 
dustria y Comercio, Marcelino Do
mingo y Sanjuan. 
(Gacela del día 20 de Septiembre de 1932) 

ADMINISTRICÜ CENTRAL 
CIBCULAR 

Para el m á s exacto cumplimiento 
de los preceptos contenidos en el De
creto de 15 de los corrientes, publ i 
cado en la Gaceta del 20, regulando 
la organizac ión local y provincial de 
tenedores de trigo y fijando las tasas 
m á x i m a s y m í n i m a del referido cereal. 

Esta Subsecre tar ía ha acordado 
dictar las reglas siguientes: 

1. a Con el fin de que los tenedo
res de trigo puedan efectuar las de
claraciones de existencias en el plazo 
y forma seña lados en el ar t ículo 1.° 
del mencionado Decreto, con cargo 
a los fondos que se recauden, según 
lo previsto en el a r t ícu lo 24, se faci
l i tará a las Alcaldías por la Comis ión 
provincial reguladora del mercado 
de trigo respectiva los impresos sufi
cientes, arreglados al modelo que se 
inserta a con t inuac ión de la presen
te, debiendo verificarlo con la urgen
cia que el caso requiere. 

2. a Las primeras autoridades pro
vinciales d ic ta rán las precisas medi
das y cu r sa rán las órdenes que esti
men convenientes,- para que por las 
Alcaldías de su ju r i sd icc ión se cum
pla con toda exactitud y diligencia 
lo mandado en los arte. 2.°, :i0, 4.° 
v 5.° del Decreto, respecto a la Asam
blea de Tenedores de trigo y a la 
cons t i tuc ión de las Juntas locales de 
los mismos. 

3. a Por los Gobernadores civiles 
se procederá , sin pé rd ida de tiempo, 

a constituir la Comisión provincial 
reguladora del mercado de trigo en 
la forma establecida en el a r t ícu lo 5.° 
del Decreto, de cuya cons t i tuc ión 
d a r á n cuenta inmediata a esta Sub
secretar ía . 

4. a Las Juntas locales de Tenedo
res de trigo, después de confeccionar 
las listas definitivas de éstos en la 
forma prescrita en el a r t ícu lo 8 ° del 
Decreto, r emi t i r án a la Comis ión 
provincial correspondiente relacio
nes de la cantidad de trigo mercantil 
existente en el respectivo t é r m i n o 
municipal ; env iándose por dicha Co
mis ión a esta Subsecre tar ía un resu
men, por pueblos, totalizando las 
existencias. 

5. a Según lo ordenado en el ú l t i 
mo párrafo del a r t ícu lo 13 del De
creto, las Comisiones provinciales 
reguladoras deberán , antes del día 15 
de cada mes, remit i r a este Ministe
rio una copia de los correspondien
tes r e súmenes de las operaciones de 
compraventa de trigo efectuadas du
rante el mes anterior, confeccionadas 
con los datos-suministrados en la for
ma expresada en dicho ar t ículo . A 
los indicados re súmenes debe rá 
acompaña r se , para su constancia en 
este Ministerio, una nota de las can
tidades de trigo remanentes, dispo
nibles en la provincia para los meses 
venideros. 

6. a En cuanto a las funciones y 
facultades, atribuidas a las Juntas lo
cales de Tenedores de trigo y Comi
siones provinciales reguladoras del 
mercado de trigo, se p rocederá pol
los Gobernadores civiles a adoptar
las medidas pertinentes al objeto de 
que ambos organismos ac túen con la 
actividad y celo demandados por la 
expresada disposición legal, sin lo 
cual resu l ta r ían estériles los p r o p ó 
sitos pretendidos. 

7. a Las cantidades de trigo que 
sean objeto de las operaciones de 
compraventa se cons ignarán , preci
samente, en quintales métr icos , u t i 
l izándose asimismo exclusivamente 
tal unidad de peso para cuantos re
súmenes o relaciones sea preciso 
confeccionar. 

8. a Para corregir las infracciones 
que puedan cometerse con re lac ión 
al Decreto de 15 del mes actual se 
ap l i ca rán , con todo rigor, las sancio
nes prevenidas en el mismo. 

9. a Con el objeto de que tanto las 
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prescripciones consignadas en el De
creto de 15 del mes actual, como lo 
prevenido en la presente circular, 
llegue a conocimiento de todos los 
interesados, los Gobernadores civiles 
o r d e n a r á n la pub l i cac ión de ambas 
disposiciones, con toda urgencia, en 
Boletín Oficial extraordinario, de su 
respectiva provincia a ñ a d i e n d o las 

i instrucciones que crean oportuno 
' dictar; procurando su inserc ión en 
1 los per iódicos locales y ordenando 
, igualmente que por las Alcaldías se 
les dé la mas extensa publicidad por 
pregones y bandos o utilizando los 
medios mas adecuados de que pue
dan disponer. 

Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y m á s exacto cumpli
miento. Madrid, 22 de Septiembre de 
1932.—El Subsecretario, P., D., José 
Sa lmerón . 
Señores Gocernadores civiles de to

das las provincias, con excepción 
de las Palmas y Tenerifes. 

(Gaceta del 23 de Septiembre de 1932). 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Provincia de Ayuntamiento de 

Declaración jurada que, como Tenedor de trigo y conforme a lo dispuesto en el articulo í.0 del Decreto de Í5 de 
Septiembre de 1932, presenta por duplicado ante la Alcaldía deiAyuntamiento expresado el vecino de 

Don. , en concepto de (1) 

a) Cantidad recolectada Quintales mét r icos 

b) Cantidad que posee en esta lecha. — — 

c) Procedencia del trigo (2). 

d) Cantidad reservada para siembra y necesidades domést icas Quintales mét r icos 

e) Cantidad (por diferencia) destinada a la venta — — 

Observaciones. — 

de 

E l declarante, 

de 1932 

(Sello de la Alcaldía) 

(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delegado, representante o mandatario. En el caso de 
ostentarse por el declarante delegación, representac ión o mandato, se cons ignará el nombre y vecindad de la 
persona a quien represente. 

(2) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia de cultivo, rentas, igualas, compras, etc. 



SDMINISTBACIÓN PROVINCIAL 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

1)E L E O N 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Esla Comisión en sesión de 20 del 

actual, acordó aprobar las l iquida
ciones definitivas de cédulas perso
nales de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, corres
pondientes a los años que se i n d i 
can: 

Del año de 1931 
Almanza, Campo de la Lomba, 

Joara, Riello, Villares de Orbigo, V i -
llazanzo, Cimanes de la Vega, Gas-
tr i l lo de la Valduerna, La Vega de 
Almanza, Peranzanes, Cárrnenes,Bo-
ñar, Turc ía , Santa Marina de la Isla, 
Valverde Enrique, Vega de Espina-
reda, Villaquejida, Villaselán, Iza-
gre, Valdefresno, Vi l l amol , Rodiez-
mo, Los Barrios de Luna, Hospital 
de Orbigo, Villamandos, Folgoso de 
la Ribera, Laguna Dalga, Cabreros 
del Río, Cebrones del Río, Laguna 
de Negrillos y Villacé. 

Del año de 1930 
Santovenia de la Valdoncina, San 

Andrés del Rabanedo y Villaornate. 
Del año de 1929 

San Andrés del Rabanedo. 
Lo que se publica en este per iód i 

co oficial, para conocimiento de los 
interesados. 

León, 23 de Septiembre de 1932.— 
El Presidente, Crisanto S. de la Cal
zada.—El Secretario, José Peláez. 

lelalura üe Obras Publicas de la 
proylncia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 10 de 

Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro-
Posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
^olid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar a 
Ia subasta de las obras de repa rac ión 
«él y firme de los k i lómet ros 25 al 27 
^ la carretera de S a h a g ú n a Valen-
Cla de Don Juan, cuyo presupuesto 
asciende en total a 25.639,25 pesetas, 
A t r i b u i d o para las certificaciones 
ei1 dos anualidades, una que se 

a b o n a r á en el a ñ o 1932, que impor
ta 553,37 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1933, que asciende 
a 25.085,88 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 770 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 15 de Octu
bre p róx imo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ía s y horas háb i les de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley dé la Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente d ía con fe
cha 7, con la ac la rac ión hecha pol
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci
ta, no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posic ión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a disposición de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del d ía 10 de 
Octubre p róx imo, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esla Je
fatura y en la de las provincias de 

Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
dol id . Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficinas, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de exp lanac ión y firme de los 
k i lómet ros 310 y 311 de la carretera 
de Madr id a La Coruña , cuyo presu
puesto asciendeen total a 36.388,53 
pesetas, distribuido para las certifica
ciones en dos anualidades, una que 
se a b o n a r á en el a ñ o 1932, que i m 
porta 785,37 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el a ñ o 1933, que ascien
de a 35.603,16 pesetas siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, sien
do la fianza provisional de 1.092 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s de esta 

! provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d í a 15 de Octu-

! bre, p róx imo , a las once horas. 
| E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la propos ic ión es-

j t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 

' cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la ac la rac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 
Cada propos ic ión para cada proyec

to, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, lo- cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci
bir la , no se pueda ya admit i r en n in 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t a m b i é n es tará 
en esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 
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Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie

dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzóñ . 

ADNDmCIÓN I H C I P A L 

efectos del articulo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Cea, 20 de Septiembre de 1932.— 
El Alcalde, Gregorio Díaz. 

Ayuntamiento de 
Valdermeda 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento el pro-
yeclo de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1933, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por un plazo de 
ocho días, durante los cuales y ocho 
días más , p o d r á n formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones se crean conve
nientes. 

Valdermeda, 21 de Septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Basílides Gó
mez. 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1931, se 
hallan expuestas al públ ico , en la 
Secretar ía municipal , por un plazo 
de quince días , durante los cuales y 
los ocho siguientes, cualquier habi
tante del t é r m i n o municipal pod rá 
formular por escrito cuantas recla
maciones u observaciones crea con
venientes. 

Valdermeda, 21 de Septiembre de 
1932. — EUAlcalde, Basíl ides Gómez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Huerga de Frailes 

Habiendo sidas concedidas 6.000 
pesetas por el Ministerio de Agr icul 
tura, Industria y Comercio (Direc
ción general de Minas y Combusti
bles), para la cons t rucc ión de un 
pozo artesiano en dicho pueblo de 
Huerga de Frailes, lo que pongo en 
conocimiento del púb l i co en gene
ral y especialmente a los construc
tores de pozos artesianos, cuya su
basta se ce lebrará en la casa Conce
jo el día 9 de Octubre próximos a 
horas de las quince. 

Huerga de Frailes, 21 de Septiem
bre de 1932.—El Presidente, José 
Franco. 

ADMINISTRACIÓN DE TOCIA 

Ayuntamiento de 
Altares 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporac ión municipal la rectifica
c ión anual del p a d r ó n municipal , se 
encuentra ésta de mani í ies to en la 
Secretar ía de la Corporac ión a los 
efectos y por el tiempo seña lado en 
el a r t ículo 37 del Reglamento sobre 
pob lac ión y t é rminos municipales. 

Albares, a 20 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Francisco Carr i 
zo 

Junta administrativa de 
Sctn Juan de Torres 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para el actual ejercicio 
de 1932, queda expuesto al púb l ico 
en el domici l io del presidente que 
suscribe, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentar reclamaciones 
contra el mismo ante el l imo, señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia en dicho plazo y los quince 
días siguientes, 

San Juan de Torres, 20 de Septiem
bre de 1932.—Vicente Curto. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado por la Comisión muni 
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1933, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 

Junta vecinal de Quintanilla de Babia 
La Junta vecinal de Quintanil la de 

Babia (Ayuntamiento de Cabrilla-
nes), a pet ición de treinta y cinco ve
cinos de los cincuenta de que consta 

' el pueblo citado, acordó por mayor í a 
' el 3 de A b r i l de 1932, proceder a la 
! ena jenación de una parcela de terre

no, sobrante de la vía públ ica , en el 
sitio denominado «La Iglesia Nueva», 
de veintiocho metros cuadrados de 
superficie. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio, pudiendo pre
sentar reclamaciones ante esta Junta 
los que se crean interesados, en un 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quintani l la de Babia, 18 de Sep
tiembre de 1932.—Colomán Prieto,— 
Patricio Alvarez. 

Juzgado municipal de León 
Eduardo de Paz del Río, Juez muni

cipal suplente de la ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , que se sigue en este m i Juz
gado con el n ú m e r o 003 del Corrien
te a ñ o a instancia del Produrador 
López, en nombre y representación 
de la Sociedad Basurto y Miyar con
tra D. José Benito Nieto, vecino de 
Plasencia, sobre r ec lamac ión de 
ciento cincuenta'y ocho pesetas con 
quince cént imos , recayó la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen como sigue: 

«En la ciudad de León a catorce 
de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y dos. Visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma el presente 
ju ic io verbal c iv i l , seguido entre par
tes: de la linaj como demandante, 
D. Nicanor López Fe rnández , Procu
rador de la Sociedad Basurto Miyar 
y González, y de la otra, como de
mandado l ) . José Benito Nieto, sobre 
pago de pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. José Be
nito Nieto, a que tan pronto sea fir
me esta sentencia abone al deman
dante o a quien legalmente le repre 
senté la cantidad de ciento cincuenta 
y ocho pesetas quince cén t imos que 
le adeuda por el concepto expresado 
en la demanda con impos ic ión de 
las costas del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Eduardo de Paz del Río.—Ruhri-
cado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que la sentencia inserta sea 
notificada al demandado por medio 
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a diez y siete de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta f 
dos.—Eduardo de Paz del Río.—Ca 
dido San tamar í a . 
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